
ARTÍCULO 51. El Código de Procedimiento Penal tendrá un artículo con el número 369H, del
siguiente tenor:

"ARTÍCULO 369H. PROHIBICIÓN DE ACUMULACIÓN. Los beneficios por colaboración
con la justicia aquí previstos, son incompatibles con los consagrados para las mismas conductas
en otras disposiciones.

Otorgados los beneficios, no podrán concederse otros adicionales por la misma colaboración.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado al artículo 369-H del C.P.P por el artículo 15 de la Ley 365 de 1997,
publicada en el Diario Oficial No. 42.987 del 21 de febrero de 1997

ARTÍCULO 52. El Código de Procedimiento Penal tendrá un artículo con el número 369I,
del siguiente tenor:

"ARTÍCULO 369I. REUNIONES PREVIAS. En cualquiera de las etapas procesales podrá la
Fiscalía General de la Nación celebrar reuniones con los colaboradores, cuando no exista orden
de captura contra los mismos, o, en caso contrario con sus apoderados legalmente constituidos,
para determinar la procedencia de los beneficios.

ARTÍCULO 53. El artículo 396 del Código de Procedimiento Penal, quedará así:

"ARTÍCULO 396. DETENCIÓN DOMICILIARIA. Cuando se trate de hecho punible cuya pena
mínima prevista sea de cinco años de prisión, o menos, el funcionario judicial sustituirá la
detención preventiva por detención domiciliaria si establece que el sindicado por sus
características familiares, laborales y vínculos con la comunidad, comparecerá al proceso y no
coloca en peligro a la comunidad. En tal caso le impondrá caución y ordenará que la detención
preventiva se verifique en el domicilio del sindicado. Adicionalmente, podrá imponer la
obligación de realizar trabajo social durante el término de la detención domiciliaria o los fines de
semana.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-519-98 de 23 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la
expresión acusada 'detención domiciliaria.'.

ARTÍCULO 54. El Código de Procedimiento Penal tendrá un artículo con el número 414-A,
del siguiente tenor.

"ARTÍCULO 414A. CONTROL DE LEGALIDAD DE LAS MEDIDAS DE
ASEGURAMIENTO. Las medidas de aseguramiento proferidas por la Fiscalía General de la
Nación o por sus agentes, una vez que se encuentren ejecutoriadas, podrán ser revisadas en su
legalidad por el correspondiente juez de conocimiento, previa petición motivada del interesado,
de su defensor o del Ministerio Público. La presentación de la solicitud y su trámite, no
suspenden el cumplimiento de la providencia ni el curso de la actuación procesal.



Formulada la petición ante el Fiscal, éste remitirá copia del expediente al juez de conocimiento,
previo el correspondiente sorteo. Si el juez encontrare infundada la solicitud la desechará de
plano. En caso contrario, la admitirá y correrá traslado común a los demás sujetos procesales por
el término de cinco (5) días. Vencido el término anterior, el juez decidirá dentro de los cinco (5)
días siguientes. Las decisiones que tome el juez en desarrollo del presente artículo, no admiten
ningún recurso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
395-94 de 8 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

ARTÍCULO 55. El artículo 415 del Código de Procedimiento Penal, quedará así:

"ARTÍCULO 415. Causales de libertad provisional. Además de lo establecido en otras
disposiciones, el sindicado tendrá derecho a la libertad provisional garantizada mediante caución
juratoria o prendaria en los siguientes casos:

1. Cuando en cualquier estado del proceso estén demostrados los requisitos para suspender
condicionalmente la ejecución de la sentencia. Salvo lo dispuesto en el artículo 417 de este
código la libertad no podrá negarse con base en que el detenido provisionalmente necesita
tratamiento penitenciario.

2. Cuando en cualquier estado del proceso hubiere sufrido el sindicado en detención preventiva
un tiempo igual al que mereciere como pena privativa de la libertad por el delito que se le
imputa, habida consideración de la calificación que debería dársele.

Se considerará que ha cumplido la pena, el que lleve en detención preventiva el tiempo necesario
para obtener libertad condicional, siempre que se reúnan los demás requisitos para otorgarla.

La rebaja de la pena por trabajo o estudio se tendrá en cuenta para el cómputo de la sanción.

La libertad provisional a que se refiere este numeral será concedida por la autoridad que este
conociendo de la actuación procesal al momento de presentarse la causal aquí prevista.

3. Cuando se dicte en primera instancia, preclusión de la investigación, cesación de
procedimiento o sentencia absolutoria.

4. Cuando vencido el término de ciento veinte días de privación efectiva de la libertad, no se
hubiere calificado el mérito de la instrucción. Este término se ampliará a ciento ochenta días,
cuando sean tres o más los imputados contra quienes estuviere vigente detención preventiva.
Proferida la resolución de acusación, se revocará la libertad provisional, salvo que proceda causal
diferente.

No habrá lugar a libertad provisional, cuando el mérito de la instrucción no se hubiere podido
calificar por causas atribuibles al sindicado o a su defensor.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-634-00 de  31 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

5. Cuando haya transcurrido más de seis meses contados a partir de la ejecutoria de la resolución
de acusación, sin que se hubiere celebrado la correspondiente audiencia pública o se hubiere
vencido el término para presentar alegatos de conclusión en el juicio, según el caso, salvo que se
hubieren decretado pruebas en el exterior o se esté a la espera de su traslado, caso en el cual, el
término se entiende ampliado hasta en seis (6) meses.

<Inciso 2o. CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> No habrá lugar a la libertad provisional
cuando la audiencia se hubiere iniciado, así esta se encuentre suspendida por cualquier causa, o
cuando habiéndose fijado fecha para la celebración de la misma, no se hubiere podido realizar
por causa atribuible al sindicado o a su defensor.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 2o. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-846-99 del 27 de octubre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria Díaz. Establece la Corte: 'Siempre y cuando se entienda que la causal por la cual se
suspende la audiencia, debe ser razonable y estar plenamente justificada. Igualmente debe
señalarse que la iniciación de la audiencia pública, no interrumpe el término fijado en el
inciso primero de ese mismo artículo'. Esta fallo fue corregido mediante Auto 14 de 2000, en
el sentido de aclarar que se refiere al inciso 2o. del numeral quinto.'

6 Cuando la infracción se hubiere realizado con exceso en las causales de justificación.

7. En los delitos contra el patrimonio económico, cuando el sindicado, antes de dictarse
sentencia, restituya el objeto material del delito, o su valor e indemnice los perjuicios
ocasionados al ofendido o perjudicado.

8. En los eventos del inciso primero del artículo 139 del Código Penal, siempre que la cesación
del mal uso, la reparación del daño o el reintegro de lo apropiado, perdido o extraviado, o su
valor, y la indemnización de los perjuicios causados, se haga antes de que se dicte sentencia de
primera instancia.

El funcionario deberá decidir sobre la solicitud de libertad en un término máximo de tres días.

Cuando la libertad provisional prevista en los numerales cuarto y quinto de este artículo se
niegue por causas atribuibles al defensor, el funcionario judicial compulsará copias para que se
investigue disciplinariamente al abogado que incurra en maniobras dilatorias.

PARÁGRAFO. En los delitos de competencia de los Jueces regionales, la libertad provisional
procederá únicamente en los casos previstos en los numerales 2o., 4o. y 5o. de este artículo. En
los casos de los numerales cuarto y quinto los términos para que proceda la libertad provisional
se duplicarán.



Notas de Vigencia

- Parágrafo del artículo 415 del C.P.P modificado por el artículo 27 de la Ley 504 de 1999,
publicada en el  Diario oficial No  43.618, del 29 de junio de 1999

- Parágrafo  del artículo 415 del C.P.P derogado por el artículo 52 de la Ley 504 de 1999,
publicada en el  Diario oficial No  43.618, del 29 de junio de 1999.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En los procesos por delitos de competencia de los Jueces
regionales en los que a la entrada en vigencia de la presente ley, los sindicados hayan
permanecido privados de la libertad efectivamente un tiempo igual o mayor a la mitad del
contemplado en el parágrafo anterior, el término máximo de detención sin que se hubiere
calificado o vencido el término para presentar alegatos en el juicio, según el caso, será de seis
meses contados a partir de la fecha de su sanción. En caso de que el término disponible para la
calificación contemplado en el artículo 329 de este código fuere inferior a seis (6) meses, el
término máximo de detención será el término máximo de instrucción.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-394-
94 de 8 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

ARTÍCULO 56. El artículo 438 del Código de Procedimiento Penal, quedará así:

"ARTÍCULO 438. CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN. En ningún caso podrá cerrarse la
investigación si no se ha resuelto la situación jurídica del procesado.

Cuando se haya recaudado la prueba necesaria para calificar o vencido el término de instrucción,
mediante providencia de sustanciación que se notificará personalmente, la cual sólo admite el
recurso de reposición, se declarará cerrada la investigación y se ordenará que el expediente pase
al Despacho para su calificación.

Ejecutoriada la providencia de cierre de investigación, se ordenará traslado por ocho (8) días a
las partes, para presentar las solicitudes que consideren necesarias con relación a las pretensiones
sobre la calificación que deba adoptarse. Vencido el término anterior, la calificación se verificará
en un plazo máximo de quince (15) días hábiles.

ARTÍCULO 57. El Código de Procedimiento Penal tendrá un artículo con el número 438-A
del siguiente tenor:

"ARTÍCULO 438A. CIERRES PARCIALES. Cuando existan varias personas vinculadas al
proceso o se investiguen delitos conexos y concurran las circunstancias para cerrar la
investigación con relación a un solo sindicado o delito, el fiscal la cerrará parcialmente.

ARTÍCULO 58. El artículo 439 del Código de Procedimiento Penal, quedará así:

"ARTÍCULO 439. FORMAS DE CALIFICACIÓN. El sumario se calificará profiriendo
resolución de acusación o resolución de preclusión de la instrucción.



ARTÍCULO 59. El artículo 440 del Código de Procedimiento Penal, quedará así:

"ARTÍCULO 440. NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA CALIFICATORIA. La resolución
de acusación se notificará personalmente así:

Si el procesado estuviere en libertad, se citará por el medio más eficaz a su última dirección
conocida en el proceso. Transcurridos ocho (8) días desde la fecha de la comunicación sin que
compareciere, la notificación se hará personalmente al defensor y con éste continuará el proceso;
pero en caso de excusa válida o renuencia a comparecer, se le reemplazará por un defensor de
oficio.

Notificada personalmente la resolución de acusación al procesado o a su defensor, los demás
sujetos procesales se notificarán por estado.

Si la providencia calificatoria contiene acusación y preclusión se notificará en la forma prevista
para la resolución de acusación. El auto de preclusión se notificará en la forma prevista para los
autos interlocutorios.

Contra la providencia calificatoria proceden los recursos ordinarios.

Si como resultado de la apelación interpuesta, se revoca o modifica la resolución calificatoria,
continuará conociendo de la investigación, si a ello hubiere lugar, un fiscal diferente del que
profirió la decisión recurrida.

ARTÍCULO 60. El artículo 505 del Código de Procedimiento Penal, quedará así:

"ARTÍCULO 505. ACUMULACIÓN JURÍDICA. Las normas que regulan la dosificación de la
pena, en caso de concurso de hechos punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos
se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido varias
sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se
tendrá como parte de la sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni
las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la
libertad.

Si se tratare de inimputable que hubiere permanecido bajo medida de seguridad, el término de
internación se tendrá como parte cumplida del mínimo, de acuerdo con el artículo 102 del
Código Penal para todos los delitos cometidos por él.

ARTÍCULO 61. Los beneficios por colaboración con la justicia a que se refieren los artículos
44 a 52 de este Código, podrán concederse a partir de la sanción de la presente Ley y durante el
mismo término de competencia de los jueces regionales y el Tribunal Nacional, señalado en el
artículo 2o., transitorio del Código de Procedimiento Penal.

El Presidente de la República, en el informe que debe rendir al Congreso Nacional y al que se
refiere el inciso segundo de mismo artículo transitorio, incluirá una evaluación de los resultados
de la política de beneficios por colaboración con la justicia establecida en la presente Ley.



ARTÍCULO 62. Agréganse los siguientes parágrafos al artículo 60 del actual Código de
Procedimiento Penal:

PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 338 y 339 del C.P.P., y normas
especiales, los bienes que se encuentren vinculados a un proceso penal o que sin estarlo sean
aprehendidos por las autoridades facultadas para ello, no podrán ser utilizados por éstas, y
deberán ser puestos inmediatamente a órdenes de la Fiscalía, quien podrá delegar su custodia en
los particulares.

PARÁGRAFO 2o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para efectos de este artículo la Fiscalía
deberá proceder a la identificación de los bienes y a la de sus respectivos dueños, elaborar un
registro público nacional de los mismos e informar al público trimestralmente a través de un
medio idóneo su existencia, para que sean reclamados por quien acrediten sumariamente ser
dueño, poseedor o tenedor legítimo. Tratándose de bienes no vinculados a un proceso penal, si
transcurrido un año no son reclamados, se declarará la extinción de su dominio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
No. C-389-94 del 1 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

ARTÍCULO 63. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su sanción, deroga y subroga
todas la disposiciones que le sean contrarias, tanto del Código de Procedimiento Penal, como de
las disposiciones adoptadas como legislación permanente conforme a lo establecido en el artículo
8o. transitorio de la Constitución Política.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

JORGE RAMÓN ELÍAS NADER.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

FRANCISCO JOSÉ JATTIN SAFAR.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

República de Colombia - Gobierno Nacional.

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los dos (2) días

del mes de noviembre de mil novecientos noventa y tres (1993).

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO



El Ministro de Justicia y del Derecho,

ANDRÉS GONZÁLEZ DÍAZ.
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